
INFORME DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE LA TRANSPARENCIA Y LA PROTECCIÓN DE
DATOS DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS DE ANDALUCÍA, AL
PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE DE SALUD Y CONSUMO POR LA QUE SE ES-
TABLECE EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS, ACTIVIDADES Y BIENES DE NATURALEZA SANI-
TARIA, PRESTADOS EN CENTROS SANITARIOS DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE AN-
DALUCÍA, QUE DEBEN SER RETRIBUIDOS MEDIANTE PRECIOS PÚBLICOS POR LOS TERCE-
ROS OBLIGADOS LEGALMENTE AL PAGO

 I.- Con fecha 4 de octubre de 2023 ha tenido entrada en el Consejo de Transparencia y Protección de Da-
tos de Andalucía solicitud de informe, efectuada por la Consejería de Salud y Consumo, referente al pro-
yecto de Orden por la que se establece el importe de los servicios, actividades y bienes de naturaleza sani-
taria, prestados en centros sanitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía, que deben ser retribui -
dos mediante precios públicos por los terceros obligados legalmente al pago.

Con la petición de informe se acompaña el proyecto de Orden. Tanto el borrador del proyecto de Orden
como el resto del expediente, están disponibles en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/organismos/saludyconsumo/servicios/participacion/todos-documentos/deta-
lle/444046.html#toc-informaci-n-general

II.- La Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos de Andalucía emite el presente in-
forme preceptivo de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.1.d) de los Estatutos del Consejo de Transpa -
rencia y Protección de Datos de Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, y con el
artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales, en relación con el artículo 57.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que res -
pecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos por el que se deroga la Di-
rectiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

Este informe se refiere exclusivamente a aquellas cuestiones que, tras el análisis del texto de la norma pro-
yectada, afectan, a juicio de esta Comisión, a materias relacionadas directamente, o por conexión, con la
transparencia pública y la protección de datos personales. No se realizan, por tanto, consideraciones sobre
otros aspectos generales o mejoras de técnica normativa, que deberán ser informados, en su caso, por los
órganos que sean competentes.  

III.- La normativa tomada en consideración para la elaboración del presente informe, a la que ha de ajus-
tarse el proyecto sometido a consulta, está integrada, en materia de transparencia, por la Ley 1/2014, de
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24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (en adelante LTPA), la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno (en adelante LTAIBG) y los Estatutos
del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, ya citados. 

Y, en materia de protección de datos personales, además de las normas mencionadas en el párrafo ante -
rior, son de aplicación el citado Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27
de abril de 2016 (en adelante RGPD), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (en adelante LO-
PDGDD), ya citada.

Todo ello sin perjuicio de tomar en consideración cualquier otra norma que pueda ser aplicable por su re-
lación con cuestiones concretas de este informe.

IV.- Sobre el texto remitido pueden realizarse las siguientes consideraciones:

1. A la vista del contenido del proyecto sometido a informe, no se realiza ninguna consideración al mismo,
ni en materia de transparencia ni en materia de protección de datos personales.

Es todo cuanto cabe señalar respecto del proyecto de norma en tramitación.

El presidente de la Comisión
Consta la firma

Jesús Jiménez López
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